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CAMPAÑA RENTA 
2009 

La presentación de las declaraciones del 

Impuesto sobre la Renta comenzará el lunes 3 

de mayo y finalizará el miércoles 30 de junio  

El compromiso de la Agencia Tributaria es haber realizado el 

85% de las devoluciones antes de principios de agosto 

 
 El inicio del proceso de devoluciones comenzará el próximo 15 de abril 

para aquellos que hayan confirmado su borrador de Renta 2009 

 

 
 

El pasado 5 de abril se abrió el plazo para la 

modificación y confirmación de los borradores de renta 
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El pasado lunes, 5 de abril, se abrió el plazo para la modificación y confirmación de los 
borradores ya solicitados y para solicitar el borrador en los casos en que no lo hubieran hecho 
el año pasado. La Campaña de Renta para presentar las declaraciones del Impuesto sobre la 
Renta comenzará el lunes 3 de mayo y finalizará el miércoles 30 de junio. De los 19,5 millones 
de declaraciones previstas, un 0,3% más que el año anterior, el 80% será a devolver.  
 
El compromiso de la Agencia Tributaria es haber realizado el 85% de las devoluciones antes 
de principios de agosto. El inicio del proceso de devoluciones comenzará el próximo 15 de 
abril para aquellos que hayan confirmado su borrador de Renta 09. 
 

PRINCIPALES NOVEDADES DE LA CAMPAÑA DE RENTA 
 
En la Renta 09 se eleva el importe exento de tributación de 20 a 45 días por año trabajado, 
con un máximo de 42 mensualidades, para las rentas procedentes de indemnizaciones por 
Expedientes de Regulación de Empleo aprobados con posterioridad al 8 de marzo de 2009, al 
igual que para los despidos producidos por causas objetivas con posterioridad a esta misma 
fecha. 
 

La deducción de 400 euros anuales sobre la cuota líquida total del impuesto se 
mantiene en la Renta 09, puesto que su eliminación, recogida en la Ley de 
Presupuestos Generales para 2010, se liquidará el próximo año 2011. 
 

 

NUEVO PROGRAMA PADRE 

 
El tradicional programa PADRE de ayuda a la elaboración de la declaración de la Renta ha 
sido renovado para adaptarlo a las novedades tecnológicas y a las exigencias de la 
Administración Electrónica, como el libre acceso desde cualquier plataforma o sistema 
operativo. Ahora permitirá la descarga automática de los datos personales y fiscales de todos 
los miembros de la unidad familiar así como la incorporación de datos desde la modalidad 
individual. 
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http://www.aeat.es/wps/portal/Home?channel=1af861cd949a1010VgnVCM100000d7005a80____&ver=L&site=56d8237c0bc1ff00VgnVCM100000d7005a80____&idioma=es_ES&menu=0&img=0

